
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 823 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO - LABORAL 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2020-00133-00 

DEMANDANTE: JAIR FERNANDO GOMEZ PASAJE 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-

POLICIA NACIONAL 

 

Mediante auto emitido en audiencia de pruebas el día cuatro (04) de noviembre de 

2021, se procedió a ordenar librar oficio por última vez, con el fin de que el Director 

de la Policía rindiera informe bajo juramento conforme lo solicitó la parte actora en 

la demanda. Por lo anterior, se le concedió un término de cinco (05) días, so pena de 

realizar la correspondiente compulsa de copias a la Procuraduría General de la Nación. 

 

No obstante lo anterior, transcurrido más del término concedido por el Despacho, se 

advierte que no se ha arribado al expediente el informe requerido por la parte 

demandante y decretado en audiencia inicial, pese a haber realizado tres 

requerimientos con el fin de obtener la prueba documental descrita. 

 

De modo que, ante la imposibilidad de obtener la prueba decretada en audiencia 

inicial, se procederá a prescindir de su recaudo, no sin antes ordenar la COMPULSA 

DE COPIAS a la Procuraduría General de la Nación, a efectos de que investigue 

en el ámbito de sus funciones y competencias, la conducta del Director General de la 

Policía nacional, Doctor Jorge Luis Vargas Valencia, consistente en guardar silencio 

frente al requerimiento efectuado por este Despacho Judicial. 

 

Así las cosas, se procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el término 

de diez (10) días, teniendo en cuenta que no existen pruebas adicionales que practicar 

y, conforme a lo previsto con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio Público emitir 

su concepto si a bien lo tiene.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRESCINDIR DEL RECAUDO DE LA PRUEBA por informe 

decretada en audiencia inicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente decisión. 

 

SEGUNDO: COMPULSAR LAS COPIAS a la Procuraduría General de la 

Nación, a efectos de que investigue en el ámbito de sus funciones y competencias, la 
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conducta del Director General de la Policía nacional, Doctor Jorge Luis Vargas 

Valencia, consistente en guardar silencio frente al requerimiento efectuado por este 

Despacho Judicial. Para tal efecto, se ordena que por Secretaría del Despacho se 

remita el correspondiente expediente electrónico del proceso junto con la presente 

decisión. 

 

TERCERO: CORRER traslado para ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término 

de diez (10) días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA. Dentro de la 

misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio Público emitir su concepto 

si a bien lo tiene.   

 

Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

 

CUARTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A 

LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos:   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
SMD. 
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